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*DEPTO. DE EDUCACION-
Regularícese y desígnese docente para labores de
reemptazo.-
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DECRETO ¡¡" a+/ ..¡ qg¡

Vistos:
La neces¡dad existente por Licencia Medica

presentada por la docente de la Escuela carabinero lsaías Guevara soto, G-692, Doña
vivian Perfettl Bana; D.F.L. N'1 del 10.09.96 "Estatuto de los profesionales de la
Educación"; Resolución Exenta N' 1.600 de la contraloría General de la República; y en
uso de las facultades que me confieren los arts. 12' y 63'de la Ley N. 19.695 orgánica
Constitucional de Municipalidades:

DEGRETO:

REGULARíCESE y DESíGNESE a ta persona que se
ind¡ca para cumplir la función que se señala:

NOMBRE :GAROLINAANDREAAREVALO MANZANARES
ESTABLECIMIENTO : Escuela Carabinero lsaías Guevara Soto, G_692

PÁGUFSE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
establec¡do en el D.F.L. No 1 del 10.09.96, "Estatuto de los profes¡onales de la
Educación", imputándose 4l hrs a la cuenta presupuestaria 21s 21 og 005 y 03 hrs. al
Programa de Integrac¡ón.-
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- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

: Educadora de Párvulos
: 41 hrs. cronológ¡cas semanales
03 hrs. cronológicas semanales plE

: 02 de septiembre de 2015
: 01 de octubre de 20'15
: Licencia Médica de Doña Vivian Perfetti Barra
: Reemplazo
: 1O75
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